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5." Absolver de toda responsabilidad a los dernas encar
ta<los en el expediente. a la vista de sU' actuaeiÓIl en los hechos
probados ante el Tribunal.

6.° Decretar el comioo del lubricante aprehendido, en apli
cación del' articulo 27 de la Ley, como sanción accesoria, asl
como exigir en sustitucion del comiso del lubricante descubier
to su ValOfl a ingresar cada inculpado según se indica en el
pronunciamiento cUarto.

7.° PrO<.'.eder a la devolución del camión marca «Ford», ma
trícula de Barcelona, 67436, dado que el valor de éste no llega
ni es superior a la tercera parte del de la mercancía que trans
portó objeto del expediente, en eplicación del párrafo cuarto
del artículo 27 de la Ley, quedando par tanto a disposición
de su propietario, don Juan Juanes Hernando.

8.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a 'os
aprehensores. .

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en ei
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notifiCación. y contra dicho fallo se puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunál Superior de Contra
bando en el plazo de quince dias. a partJ.r de la publicación de
esta notificaclÓll, significando que la interposición del recttrso
no suspende la ejecución del faJ,lo y que en caso de insolven
cia se exigirá el cumplimiento de la pena. subsidiaria de priva
ción de libertad. dentro de los límites de duración máxima se
ñalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
J?'limientc de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Secretario.-V.o B.o: El
Delegado de Hacienda. Presidente.--949-E.

Dofia Concepción López Gómez ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas· del río Guadajoz, en tér
mino municipal de Córdoba, con destino a riegos, y esta Di
ercción General ha resuelto:

Conceder a doña Concepción López Gómez autorizacíón
para derivar un caudal continuo del río Guadajoz de 42,10 li
tros/segundo, correspondiente a una dotación usual de 0,8 li
tros/segundo y hectárea, con destino al riego de 5-2,6350 hectá
reas de la finca de su propiedad denominada «Las Arcas», sita
en término municipal de Córdoba, con sujeción a las siguien
tes .condiCiones:

1.'~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta toma un preSupuesto de ejecución
material de 1.090.616,47 pesetas. La Comisaria de Aguas del
Guadalquivir podrá autoriZar pequeñas variaciones que tien·
dan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, con·
tado a partir de la fecha de publicación de la. concesión en
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La. puesta. en
:riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
tenninación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por- el concesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda de
rivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargocre la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreg)o a las diSposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero en quien delegue. levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin ·que pueda comenzar
la explotacián antes de aprobar este acta la Dirección Ge
neral.

DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.':
Hidráulicas por la que se otorga a doña Concep
ción López GÓ7nez autoriZación para aprovechar
aguas del río Guadajoz, en término municipal de
Córdoba.

5.a Se concede la ocupación de 108 terrenos de domlillo pll·
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que-
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa .v
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
Ji a título precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe~
riodo, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del GuadalquiVir al Alcalde de Córdoba,
para la publicación del correspondiente edicto para conoe1·
miento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del fío realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nt;evas
normas económico-administrativas que se d'icten con caraeter
general. ..' .. .

12. Queda sujeta esta conceSlOn a las dlSposlcu:mes VIgen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo, y demás de carácter soci~l.

13. El concesionario queda obligado a clUllpllr, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Lev de Pesca Fluvial para conservaciÓn de las especies.

"14. El depósito oonstituído quedará como fianza. a respon
<rer del cumplimiento de estas condiciones. y sera devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras. " .

15. Caducará esta concesión por incUII1Pllll1:ent~ .de esta:s
condiciones y en los casos previstos en las dispoSlClones Vl
gentes declarándose aquélla según los trámite" sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. par~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 16 de enero de 1969.-EI Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de 0b,ras
Hidráulicas por la que se hace pública la aut~a·
cián otorgada a la Comunidad «Santo Dommgo;,
para ejeCutar labores de alumbramiento de c!-gua~
subterráneas, mediante una galería que se intciara
en el l/arranco del Capitán o Las Grajas, en te
rnmos de monte de propios del Ayuntamlento d4
aarafia (isla de La Palma. Santa Cruz de Te·
nerije l.

La Comunidad de «Santo Domingo» ha solicitado autoriza
ción para ejecutar labores d~ alumbrw.ni~~to.de aguas subte
rraneas mediante una galena que se InICIara en el barranco
del Capitán o La.s Grajas y se desarrollará en todo su tra~o
en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de Garafla
(isla de La Palma, Santa Cruz d Tenrife> , Y

Este Ministerio. de conformidad. con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 10 de enero de 1969. ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad «Santo Domingo» para ejecutar
labores de alumbramiento de aguas subterráneas, situados en
el monte de propios del Ayuntamiento de Garafia (isla de La
Palma Santa Cruz de Tenerife>. mediante una galería con
tres aÚneaciones sucesivas, cuyas longitudes y rumbos referidos
al Norte verdadero en grados centesimales son:

1." alíneación: Longitud. 1.450 m.; rumbo S., 5 grados O.
2." alineación: Longitud, 1.700 m,; rombo S.. 45 grados E.
:l,;¡. alineación: Longitud, 3,00 m.; rumbo S.. 31 gradOS E.
P alineación: Longitud. 1.600 m.; rumbo B., 25 grados E.
Z.a alineación: Longitud, 900 m.: rumbo E .. 40-.5 grados S.

que se emboquillará a la cota 1'.210- metros sobre el nivel del
mar en el barranco del Capitán o de Las Grajas, con arreglo
a las siguientes condíciones:

!,D- Las obra..~ se eJecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas señor Morales Tophan, en santa.
Cruz de- Tenel'ife- y diciembre de 1961, con un presupuesto de
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Capital:

«Colegio Ausias Marcro>, establecido en la calle Archiduque
Carlos». número 45, por don Francisco Javier Mestre Domenech.

«Colegio Turnar», establecido en la calle Coronel Montesinos.
número 9. bajo, par don Santiago José Tude1a Martinez.

«Colegio Academia Ibáñez», establecido en la calle Horticultor
Bosch, número 2, cuartú, por doña Felicitación Ibáñez López.

«Colegio Luis ViVes». estableddo en la calle Proyecto onésirno
Redondo, número 55, por doña Amparo Torres Sebastiá.

«.Jardín de Infancia Aya», establecido en la avenida Primado
Reig. número 80, por doña Amparo IzqUierdo Abril,

Aldaya: «Colegio Sov1», establecido en la calle Virgen de la
Soleta, número 9. por dofia Desamparados Vila Castll1o.

Provincia de Pontevedra

Chapela (Ayuntamiento de Redondela): «Academia Santo Te
más», establecida en la avenida del Generalísimo. ban10 La.redo.
por don José Carlos Garcia Lago.

Ramall08a (Ayuntamiento de Nigrán); «Colegio Luz Casano
va» establecido en el pazo de Pías. a cargo de las RR. Damas
Apostólicas del Sagrado ,Corazón.

Provincia de Salamanca

Alba de Tormes: «Colegio de Sa..."1ta Isabel», establecido en la
calle San Francisco, número 1, a cargo de RR. de la Federa
ción de Terciarias Franciscanas de Santiago de Compostela,

Provincia de Valenci-a

15. La Administración se reserva ei derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de aguas necesarios para toda
clase de obras públICas, en la forma Que eRtime conveniente,
aero sin perjudicar la ConCesiÓIl,

16, Caducara esta autorización por mcumpl1mlento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización. así como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites sefialados
en la Ley general de Obras Públicas v R.eglamento para su
f>jec,"ución.

Lo Que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
'~¡miento y efectos

DIos guarde a V. S. muchOb años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-El Director general, por dele

gación. el Comisario central de Aguas. R. Urbisrondo.

St. Ingeniero Jefe de! Sprvlcio Hidráulico de santa Cruz Ge
Tenerife.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuad{
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primarif.
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) ~

en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial d1
15 de noviembre del mismo afto (<<Boletín 0ficla1 del Estado» de
13 de diciembre). ha resuelto autorizar el funcionamiento legal
con carácter proviS1ona~, durantE' el plazo de un año, supeditad'
a las disposiciones vigentes en la m-ateria y a las que en lo Buce
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones '
con la organización pedagógica que por Orden de esta mismr
fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza -Primaria u(
estatal que a continuación se citan:

Provincia de CorniJa ¡ La)

Capital: «Colegio Virgen del Carmen», establecido en la calle
El Montillo, sin número, barrio Gaiteira-Castro. a cargo de los
Padres Carmelitas Descalzos.

Ferrol del Caudillo (El): «Belén, Colegio», establecido en la
calle Galiano, número 37, por don Honorato Martinez Luaces

«Colegio Sant-Yago)), establecido en la calle Fonta11'ía, núme
ros 4'-44. bajo. por don Jesús José María Mera Otero.

Provincia de Murcia

Cartagena. «Colegio Belén», establecido en la calle Marineros
del Peral, barrio del PeraL por doña María Dolores Pontenla
Nieto.

RESOLUCION de la Dtrección General de Ense
¡lanza Primaria por la que se autoriza el funciona
míento legal, con caráctet provisional, de los C.ole
qios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos
en las localidades que se indican por las personas
() Entidades Que .~e mencionan

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ejecucIón material de 3.901.534.86 pesetatl, en tanto no se oponga
a las presentes autorizaciones y condiciones, quedando autori·
zado el Servicío Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para
introducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea
conveniente y que no afecten a las características de la auto
rización.

2." El depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras se eleva a fianza definitiva para responder del
cumplimiento de estas condiciones, siendo devuelta una vez
a.probada por la Superioridad el acta de reconocimiento final
de las obras.

3.- Las obras comenzarán en el plazo de cuatro mese8 y
terminarán en el de doce afias, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficia.! del Estado».

4.ll. La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como de su explotaciÓIl, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife y 81.18 gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, senin de cuenta del concesionario, el cual viene oblI
gado a dar cuenta. al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias ocu
rran durante la ejecución, explotación y conservaciótl de las
mismas, Terminadas estas obras. se procederá a su reconoci
miento. levantándose acta en lo que conste el caudal alum
brado. el cumplimiento de las condiciones impuestas y de laft
diSpOSiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el
concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5}' Los trabajos se realizaran con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben 10s regl4
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su reSpOnsabilidad, adop4
taré. las precauciones necesarias para la seguridad de laR obra.s
y para evitar accidentes a Jos trabajadores.

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad Que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos. liando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique. resistir el empuúe del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenertfe.

7.11 Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad. y sin perjuicio de tercero. siendo responsable
el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de
las obras o servicios puedan irrogarse. tanto durante su cons
trucción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir laR servidumbres'
existentes.

8.... Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio
público que para la ejecución de las obras considere necesario
el servicio Hidráulico de Santa -Cruz de Ten.erife, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9." Queda sometida esta autorización a las d1sposiciones en
vigor, relativas a la protección a la industria nacional, legis
lación social y a cuantas otras de caráe-ter fiscal y adminis-
trativo rijan actualmente o que- se dicten en 10 sucesivo y que
le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en ~l
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglamento df'
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podra
intervenir en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con Que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspensión
temporal d~ los mismos, si así conviniese, para determinar la
influncia que éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autori·
zación concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite
reglamentario. sea aprobada pOI' el Ministerio de Obra.o:; PÚ
blicas.

No podran aplicarse tarifas por- la utilización del agua
a.lumbrada, sin previa autorización y aprobación de las mismas
por el citado Ministerio. previa formalización y tramitación
del oportuno expediente, a instancias del conces1onarlo, con
justificación de las mismas y trámite de información pública.

13. El concesionario Queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerlfe de la aparición de gases mefíticos en las labores a fin
de poder éstA tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

Será vigilada la ventilación de las labores y, en caso nece
sario, se- empleará la ventilación forzada que exija la longitud
de la galería.

14. El conoesionario queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entn él y el Ayunta
miento afectado,


